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PA23NTB HE INTRODUCOICN 

por 10 años

por "UNAS MEJORAS 3N LAS MAQUINAS PEINADORAS DE FIBRAS 
TEXTILES", a favor de D. Ramón Martínez Perras, de nació 

naíidad española, dom iciliado en T arrasa (B arcelona), 
Santa Magdalena, 61-12.

La presente Patente de introducción se re fie re  a unas 

mejoras en la s  máquinas peinadoras de fib ra s  te x t ile s , 
la s  cuales han sido dadas a conocer anteriormente en e l 
extranjero y concretamente en I ta lia , aportando impor- 

5 tantea ventajas sobre lo  conocido actualmente, por lo  que 

e l so lic ita n te  se acoge a lo  dispuesto en la  vigente le ­
g is la ción  sobre Propiedad Industrial a efeotoe de su ex­

p lotación  en exclusiva en nuestro p a ís .



V

Como es sabido, e l mejoramiento necesario y conti­
nuo de la  productividad en cualquier rama industrial y 
particularmente en e l sector te x t il, obliga a conseguir 
unas características de funcionamiento cada vez más de 

5 pursdae en la  maquinaria interesada en cualquier ramo 
de dicha industria t e x t i l , incluyéndose en e lla s  e l pei 
nado de fib ra s , haciendo necesario conseguir cada vez 
velocidades mayores y maniobras manuales más sim plifica  
das, redundando todo e llo  en mejoras de la  producción.

10 De un modo particular la s  mejoras objeto de la  pre­
sente Patente se refieren  al levantamiento del empuado 
g u ill de la s máquinas de peinado de fib ra s , permitiendo 
constitu ir un mecanismo de levantamiento del empuado me 
di ante e l cual se consigue una mayor velocidad de fun- 

15 cionamiento y por lo  tanto, una mayor producción, espe­
cialmente por un levantamiento del empuado del g u ill 
más seguro y uniforme, lo  cual se oonsigue mediante la  
aplicación de la s presentes mejoras.

Es esencial en la  Patente , la  constitución de un 
20 mecanismo de levantamiento del empuado del g u ill, a ba 

se de un e je  de levas portador de una excéntrica que ac­
túa por medio de un ro d illo  extremo g iratorio  y una pa­
lanca acodada, sobre un e je  paralelo al portador de la  
leva y sobre e l que quedan montados, en posiciones s i -  

25 métricas en relación a la  palanca acodada, dicha, dos bra 
zoa que accionan por terminales extremos de. contacto, 
una b ie la  central portadera del empuado del g u ill y que 
recupera su posición in ic ia l gracias a la  disposición 
de un resorte que actúa sobre e l pivote de giro del brg 

30 zo portador del empuado dicho. .
Para su mejor comprensión, se adjunta, a titu lo  de
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ejemplo, un dibujo e ^ lica tiv o  de la s presantes mejoras.
La&gura 1 es una seoción completa que muestra la  dis 

posición  de loa  elementos interesados en la s presentes 
mejoras, según un plano peipendioúlar a l e je  de levas.

5 Según se aprecia en dicha figura, es esencial en las
mejoras objeto de la  présente Patente, la  dieposloiÚn de 
un e je  de levas -1 - portador de la  excéntrica -2?- que ac 
túa por su p eriferia  sobre un ro d illo  intermedio -9 - mon 
tado en e l extremo de un brazo acodado -3 - , e l cual es 

10 solidario por e l otro extremo, dé un eje  -1 0 - paralelo a l 
e je  de levas -1 - .

Dicho eje -1 0 - llev a  montados solidariamente dé un 
modo sim étrico, dos elementos de palanca -4 - , lo s  cuales 
actúan per sus extremos y con ayuda de terminales pla^

15 nos de contacto -1 1 -, sobre topes graduables -6 - de otro 
brazo -5 - montado aaimismó sobre e l e je  -1 0 - y que és por 
tador con intermedio de la  b ia leta  extrema -1 2 -, del em­
puado del g u ill -7 - .

Como es evidente, ex istirá  un medio de recuperación 
20 de posición  para e l empuado del g u ill -7 - , constando pre 

ferentemente de un resorte -8 -  que producé la  recupera­
ción de su posición in ic ia l.

Las superficies de contactos de lo s  extremos -H -  
de lo s  brazos -4 - con lo s  topes regulables -6 - , deberán 

25 ser térmicamente tratadas para conseguir una gran dureza 
su p erficia l, a efectos de evitar e l desgaste acentuado 
que de otro modo se produciría por roca^

Mediante la  aplicación de estas mejoras se consigue 
que e l levantamiento del empuado dél g u ill sáa seguró por 

30 producirse de un modo mecánico de imposible fa llo  y ade­
más uniforme, permitiendo por lo  tanto que pueda funcio-



nar a mayor velocidad produciéndose como es evidente en 

una mayor producción.
Todo cuanto no afeóte, a ltere , cambie o modifique la  

esencia de lá e  mejoras descritas^ será variable a los*
5 efectos de la  actual Patente.

N O T A .

Se reivindica como objeto de esta  Patente de intro­
ducción:
1 . -  Unas me joras en la s máquinas peinadoras de fibras

10 te x tile s , caracterizadas esencialmente porque la  Impul­
sión del empuado del g u ill se haoe por medio de un eje  
principal dé levas cuya excéntrica actág sobré el rodi­
l l o  extremo de un brazo acodado solid ario  por e l otro ex 
tremo por un eje paralelo al de levas y portador de dos

15 brazos de encuje de úna b ie la  montada asimismo sotare e l 
propio eje y portadora por su extremo de la -b ie le ta  del 
empuado del g u ill.
2 . -  Las propias mejoras de la  reivindicación anterior, cg 
racterizadas esencialmente porque lo s  dos brazos de im-

20 pulsión dé la  b iela  portadora del émpuado estén dispuestos 
simétricamente con relación  a dioha b ie la  y poseen zonas 
extremas de ocntacto que presentan superficies planas en 
durecidas sobré la s que establecen contacto en la  impul­
sión , unos topes graduables fija d os  en dicha b ie la .

2$ 3 .- Lás propias mejoras de la s  reivindicaciones anterio*-
res, caracterizadas esencialmente por la  disposición de 
un resorte antagonista que actúa sobre e l e je  de articu­
lación  éntre la  b ieleta  portadora del empuado del g u ill 
y la  b iela  principal de levantamiento del mismo, produ-

30 ciendo la  recuperación íntegra de la  posición  in ic ia l de 
dicho émpuado del g u ill.
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Sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran
en la  esencjá-idad de la  Patente de introducción definida 
en la s anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:
4 .-  ¡"UNAS MEJORAS EN LAS MAQUINAS PEINADORAS DE FIBRAS 

5 TEXTILES"*
Consta la  presente memoria de cinco hojas foliad as, 

mecanografiadas por una sola cara y del dibuje unido a la

miaña,
Barcelona, d iecisiete  de junio de mil novecientos sje

10 senta y tres .
B.A, de D. Ramón Martínez Forres.
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